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Segundo curso de Formacién Profesional de Primer grado: 1966, 67,
68, 69 6 70.

Primer curso de Bachillerato: 1967, 68, 6%, 70 6 71

Segundo curso de Bachillerato: 1966,67, 68, 69 6 70

Tercer curso de Bachillerato: 1965,66,67,68 & 69

Curso de Orientacién Universitaria: 1964, 65, 66, 67 6 68

Primer curso de Formacion Profesional de segundo grado, régimen de
ensefianzas especializadas: 1966, 67,68 6 69

Segundo Curso de Formacién Profesianal de segundo grada, régimen
de ensefianzas especializadas: 1965, 66, 67 & 68

Tercer curso de Formacién Profesional de segundo grado, régimen de
ensefianzas especializadas: 1964, 65, 66 6 67

Cursos de Ensefianzas Complementarias de Acceso de Formacién Pro-
fesional de primer grado a Formacién Profesional de segundo grodo:
1966, 67, 68 & 69.

Primer curso de Formacidn Profesional de segundo grado, régimen ge-
neral: 1965, 66, 67 & 68.

Segundo curso de Formacién Profesional de segundo grado, régimen
general: 1964, 65, 66 6 67.

Primer curso de Escuelas Universitarias: 1964, 65, 66, 67 6 68.

Segundo curso de Escuelas Universitarias: 1963, 64, 65, 66 6 67.
Tercer curso de Escuelas Universitarias: 1962, 63, 64, 65 6 66.

Alumnos adultos

Para la concesién de los puestos y plazas que se convocan serg
requisito necesario que los candidatos hayan nocido en el afo 1966 o
en los anteriores y en circunstancias especiales en 1967 6 1968.

Sevilla, 23 de abril de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién y Ciencia

RESOLUCION de 10 de abrit de 1984, de la Direccién
Generdl de Ordenacion Académica, sobre autorizacién de homo-
logacion de la ensenionza del érea de conocimientos técnicos y
précticos de la rama de Peluqueria y Estética of Centro Basa de
Marbella (Mélaga).

En virtud de lo dispuesto en la Orden de 4 de agosto de 1977
(«Boletin Oficial del Estado» de 2 de septiembre), que desarrolla lo esta-
blecido en los articulos 35 y 36 del Decreto-sobre Ordenacién de la
Formacién Profesional, para las homologaciones de la ensefianza del
Grea de conocimientos técnicos y prdcticos de la rama de Peluqueria y
Estética de Formacién Profesional de primer grado.

Esta Direccion General ha resuelto:

Primero. Autorizar, a partir del segundo semestre del curso 84/85,
la homologacién de la ensefianza correspondiente ol area de conoci-
mientos técnicos y précticos, de la rama de Peluqueria y Estética de
Formacién Profesional de primer grado impartidas en el Centro que se
cita y con los datos que a continuacién se detallan:

Provincia: Mélaga

Localidad: Marbella

Domicilio: Avda. Ricardo Soriano, 36

Denominacién: BASA MARBELLA, S.A.

Directora: M@ Jests Valero Naranjo

Propietaria: Ana M@ Gonzélez Pifién

Capacidad: 50

Ensefanza autorizada: Peluqueria y Estética

Segundo. La Delegacién Provincial de la Consejeria de Educacion
y Ciencia de Mdlaga, previo informe de la Inspeccién Técnica de For-
macién Profesional procederd a la adscripcién del Centro citado al Ins-
tituto Politécnico o Institutos de Formacién Profesional que corresponda.
La adscripcién, una vez efectuada, deberd comunicarse al Servicio de
Formacién Profesional y Enseanzas Especializadas.

Tercero. El citado Centro en todo el momento se adecuard a los
normas actualmente vigentes: Ordenes Ministeriales de 14 de febrero
de 1972, 9 de septiembre de 1975, 9 de diciembre de 1975 y 4 de
agosto de 1977, asi como de aquélias otras que puedan publicarse en
su dia.

Cuarto. El Centro contenido en la presente Resolucién no podré
cesar en las actividades docentes homologadas sin la autorizacién de
esta Direccién General. El plazo minimo para realizar la solicitud del
cese de actividades docentes sera el necesario para impartir la totali-
dad de ensefianzas del drea de conocimientos técnicos y practicos. En
ningin caso, el cese de actividades podrd4 producirse antes de que sus
alumnos reciban las ensefianzas completas del 4rea homologada. -

Sevilla, 10 de abril de 1984.— El Director General de Ordenacién
Académica, José Rodriguez Galén

RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direccién
General de Promocién Educativa y Renovacién Pedagégica por la
que se convoca el Primer Plan General de Investigacion Educativa
de Andalucia, en actividades concertadas con los 1.C.E.s. en las ni-
veles no universitarios.

Una de las preocupaciones crecientes en los Gltimos afos ha sido
el interés por el desarrollo de la investigacién educativa. Y ello, motiva-
do por el hecho de ahondar y potenciar sus aspectos cudlitativos, en la
seguridad de que toda reforma e innovacién en el campo de la educa-
cién ha de estar fundamentada en rigurosos datos cientificos.

Para llevar a cabo estos objetivos, el Ministerio de Educacién y
Ciencia ha venido convocando, con cardcier anudl, los Planes Nacio-
nales de Investigacién, a través de los Institutos de Ciencias de la Edu-
cacién.

Una vez producidos las transferencias en materia educativa de ni-
veles no universitarios (R.D. 3936/1982, de 29 de diciembre) y teniendo
en cuenta lo establecido en su apartado B), letra K), corresponde a lo
Consejeria de Educacién y Ciencia de la Junta de Andalucia la realiza-
cién de Programas de Investigacién, en el &mbito de sus competencias.

Por otra parte, el momento educativo de Andalucia exige un co-
nocimiento profundo, lo més cercano posible de la realidad, que permi-
ta establecer estrategias de innovacién y cambio cudlitotivo en todas y
cada una de las estructuras de la educacién. Por ello, se considera ne-
cesario establecer unas lineas prioritarias en materia de investigacién
educativa que faciliten, en un futuro inmediato, los mecanismos de ac-
cién imprescindibles para impulsar un sistema que responda plenamente
a las demandas actudles de Andalucia vy, a la vez, permitan ir configu-
rando las vias por donde ha de discurrir lo educacién en los préximos
anos.

Entre estas lineas, y en consonancia con los Objetivos Basicos de
la Consejeria de Educacién y Ciencia, cabe destacar:

1. Aspectos de Sociologia de la Educacion

1.1 Alfabetizacion y educacién de adultos.

1.2 Factores que provocan el absentismo escolar y mecanismos de
correccion.

1.3 La escuela rural.

1.4 Modelos de educacién compensatorio.

1.5 Sociologia de los profesionales de la ensefianza en Andalucia.

2. Aspectos cualitativos de la educacién
2.1 Adecuacion de la escuela a su medio.
2.2 Métodos activos en educacion.
2.3 Evaluacién del rendimiento del sistema educativo.

3. Sistemas de formacién y perfeccionamiento del profesorado
3.1 Necesidades en la formacién del profesorado.
3.2 Técnicas de formacién del profesorado.

En base a todo lo anterior, la Direccién General de Promocién
Educativa y Renovacién Pedagdgica ha resuelto convocar el | Plan Ge-
neral de Investigacién Educativa de Andalucia, para niveles no universi-
tarios, en actividades concertadas con los ICES, en los siguientes térmi-
nos: .

1. Podrén participar en esta Convocatoria, previa presentacién
del correspondiente Proyecto, los Profesores (individualmente o en equi-
po, pertenecientes a un Centro o a varios Centros, de un mismo nivel o
de distintos niveles) y demds profesionales en activo de cualquier nivel
académico.

2. Los Proyectos presentados se referirdn siempre a niveles no uni-
versitarios y tendran cardcter anual, salvo que la naturaleza del mismo
exija extenderlo a més largo plazo, en cuyo caso se sefialaran las eta-
pas, tareas y resultados a conseguir en cada aiio, y podrdn ser prorro-
godos a la vista de la evaluacién redlizada y de los resultados obteni-

0s.

3. Los Proyectos se presentarén en los Institutos de Ciencia de la
Educacién en los 30 dias siguientes a la publicacién de esta Resolucién
en el BOJ.A,, vy los remitiran a la Direccién General de Promocién Edu-
cativa y Renovacién Pedagégica en los 10 dias siguientes, adjuntando
un informe técnico de cada uno de ellos.

4. Una vez recibidos en esta Direccién Generadl, se constituirg una
Comisién de Seleccién que estard formada por el Director General de
Promoci6n Educativa y Renovacién Pedagdgica o persona en quien de-
legue, un representante de la Direccion General de Universidades y
cuatro investigadores de recanocido prestigio en las dreas de las Cien-
cias de la Educacién.

El resultado de la seleccién se comunicard antes del dia 31 de ju-
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lio a los respectivos .CE.s, quienes a su vez lo hardn a los interesados.
5. Una vez aprobados los Proyectos, sus Directores se comprome-
ten a:
a) Presentar, Memoria Final {en tres ejemplares, uno para el .CE. y
dos para la Direccién General de Promocién Educativa y Reno-
vacién Pedagégica) antes del dia 15 de agosto de 1985.
b) Presentar, junto con la Memoria Final, un articulo resumen de la
investigacién realizada, al objeto de ser publicado.

¢) Presentar, con la Memoria Final, un «abstract» o resumen de los.

resultados de la investigacién, pora su inclusién en el Catélogo
Nacional de Investigaciones y en el futuro Catdlogo Andaluz.

d) Presentar una Memoria de Progreso a final de enero de 1985.

¢} Someterse al seguimiento y evaluacién que establezca la Comi-
sién de Seleccién.

6. La Seleccion de Proyectos se hard en base a los'siguientes crite-

rios:

a) El interés tedrico y practico, de acuerdo con las prioridades ac-
tuales en materia de investigacién de la Consejeria de Fduca-
cién y Ciencia mencionadas en el preémbulo.

b) El rigor cientifico del disefo.

¢) La viabilidad en cuanto a su realizacién. .

d) Las consecuencias y aplicaciones previsibles en relacién a una
mejora efectiva de la calidad de la ensefianza y/o del perfec-
cionamiento del profesorado.

7. La financiacién de los Proyectos aprobados se haré con cargo
al Presupuesto de Servicios Transferidos de la Conzejeria de Educacién
y Ciencig, a través de los .C.Es, abondndose el 50% a la iniciacion del
Proyecto y el resto una vez entregada y evaluada positivamente la Me-
moria Final.

8. Para la presentacién de Proyectos, los interesados utilizarén los
impresos oficiales que, al efecto, facilitardn los 1.C.E.s. Asimismo, las re-
tribuciones al personal investigador se regiran por el baremo estableci-
do por el Ministerio de Educacién y Ciencia, que también sera facilita-
do por el L.C.E. correspondiente.

9. La Consejeria de Educacién y Ciencia se reserva el derecho
prioritario de publicacién y difusién de los Proyectos redlizados, utili-
zando para ello los medias que considere mds adecuados.

El Director General de Promocién Educativa y Renovacién Peda-
gégica, Juan Carlos Lépez Eisman :

RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direccién
General de Universidades, por la que se convoca el Primer Plan
Generdl de Investigacién Educativa de Andalucio, en actividades
concertadas con los L.C.E.s en los niveles universitarios.

Una de las preocupaciones crecientes en los dltimos afios ha sido
el interés por el desarrollo de la investigacion educativa. Y ello, motiva-
do por el hecho de ahondar y potenciar sus aspectos cudlitativos, en la
seguridad de que toda reforma e innovacién en el campo de la educo-
ci6n ha de estar fundamentada en rigurosos datos cientificos.

Para llevar a cabo estos objetivos, el Ministerio de Educacion y
Ciencia ha venido convocando, con carécter anudl, tos Planes Nacio-
nales de Investigacién, a través de los Institutos de Ciencias de la Edu-
cacién.

Una vez producidas las transferencias en materia educativa, co-
rresponde a la Consejerfa de Educacion y Ciencia de la Junta de Anda-
lucia la realizacién de Programas de Investigacién, en el émbito de sus
competencias.

Por ofra parte, el momento educativo de Andalucia exige un co-
nocimiento profundo, lo mds cercano posible de la realidad, que permi-
ta establecer estrategias de innovacién y cambio cudlitativo en todas y
cada una de las estructuras de la educacién. Por ello, se considera ne-
cesario establecer unas lineas prioritarias en materia de investigacién
educativa que faciliten, en un futuro inmediato, los mecanismos de ac-
cién imprescindibles para impulsar un sistema que responda plenamente
a las demandas actuadles de Andalucia y, a la vez, permitan ir configu-
rando las vias por donde ha de discurrir la educacién en los préximos
anos.

Entre estas lineas, y en cansecuencia con los Objetivos Basicos de
la Consejeria de Educacién y Ciencia, cabe destacar:

1. Educacién y empleo. Sistema educativo y sistema productivo.

2. Estudios y experiencias de innovacién en las Facultades y Escue-
las Universitarias {planes, métodos, medios, organizacién, profesorado,
etc.).

3. Estudio e instrumentacion de nuevos contenidos de los planes de
estudio en relacién con las actuales necesidades socio—econdmicas.

4. Determinacién de indicadores de la calidad de lo ensefanza y
de las necesidades de actudlizacién y perfeccionomiento técnico~
pedagégico del profesorado universitaria.

5. La Universidad y la formacién y perfeccionamiento del profeso-
rado de otros niveles. Evaluacién y perspectivas.

6. Incidencia de los nuevos métodos de ensefianza y aprendizaje
en el nivel universitario.

7. Métodos sobre evaluacién de conocimientos del alumnado uni-
versitario.

8. Rendimiento académico de los alumnos ingresados o través de
las pruebas para mayores de veinlicinco afios. Tasa de repeficion,
abandonos, terminacién, procedencia profesional y social..., en compa-
racién con el alumnado ingresado por las vias tradicionafes.

En base a todo lo anterior, la Direccién General de Universidades
ha resuelto convocar el | Plan General de Investigacién Educativa de
Andalucia, $ara niveles universitarios, en actividades concertadas con
los I.C.E.s, en los siguientes términos:

1. Podrén participar en esta Convocatoria, individualmente o en
equipo, Profesores de cualquier nivel educativo y demas investigadores.

2. Los Proyectos presentados tendrdn cardcter anual, salvo que la
naturaleza del mismo exija extenderlo a més largo plazo, en cuyo caso
se sefialardn las etapas, tareas y resultados a conseguir en cada afo.

3. Los Proyectos se presentaran en los Institutos de Ciencias de la
Educacién en los treinta dias siguientes a la publicacion de esta Resolu-
cién en el BO.LA,, y los remitiran a la Direccién General de Universida-
des en los diez dias siguientes, adjuntando un informe técnico de cada
uno de ellos.

4. Una vez recibidos en esto Direccién Generol, se constituira una
comisién de seleccién que estard formada por el Director General de
Universidades o personas en quien delegue, un representante de la Di-
reccién General de Promocién Educativa y Renovacién Pedagdgica y
cuatro investigadores de reconocido prestigio en las dreas de las Cien-
cias de la Educacion. El resultado de 'la seleccién se comunicard antes
del dia treinta y una de julio a los respectivos I.C.E.s, quienes a su vez lo
harén a los interesados.

5. Una vez aprobados los Proyectos, sus Directores se comprome-
ten a:

a) Presentar memoria final (en tres ejemplares, uno para el LCE. y
dos para la Direccién General de Universidades) en el plazo estableci-
do en el punto dos.

b) Presentar junto con la memoria final, un articulo resumen de la
investigacion realizada, al objeto de ser publicada.

c) Presentar, con la memoria final, un «abstract» o resumen de los
resultados de la investigacién, para su inclusion en el Catélago Nacio-
nal de Investigaciones y en el futuro Catélogo Andaluz.

d) Presentar una Memoria de Progreso a final de marzo de 1985.

e) Someterse al seguimiento y evaluacién que establezca la Comi-
sién de Seleccion.

6. La Seleccién de Proyectos se hard en base a los siguientes crite-
rios:

a) B interés tedrico y préctico, de acuerdo con las prioridades ac-
tuales en materia de investigacién de la Consejeria de Educacién y
Ciencia mencionados en el predmbulo.

b) El rigor cientifico del disefio.

c) La viabilidad en cuanto a su realizacién.

d) Las consecuencias y aplicaciones previsibles en relacién a una
mejora efectiva de la calidad de la ensefianza y/o del perfecciona-
miento del profesorado.

7. La financiacién de los Proyectos aprobaeos se hara con cargo
al Presupuesto de Servicios Transferidos ¢ la Consejeria de Educacion y
Ciencia a través de los .CE.s, abonandose el 50% a la iniciacién del
Proyecto y el resto una vez entregada y evaluada positivamente la me-
moria final.

8. Para la presentacién de Proyectos, los interesados utilizarén los
impresos oficiales que, al efecto, facilitaran los I.C.Es. Asimismo, las re-
tribuciones al personal investigador se regiran por el baremo estableci-
do por el Ministerio de Educacién y Ciencia, que también serd facilita-
do por el |.C.E. correspondiente.

9. La Consejeria de Educacidn y Ciencia se reserva el derecho
prioritario de publicacién y difusién de los Proyectos realizados, utili-
zando para ello los medios que considere mds adecuados.

El Director General de Universidades, Antonio Pascual Acosta.

CORRECCION de errores a la Resolucién de 12 de abril de
1984, de la Direccién General de Promocién Educativa y Renova-
cion Pedagégica (B.O.J.A. n° 40, de 18 de abril de 1984), por la
que se convoca concursa publico para apoyar y subvencionar acti-
vidades de Formacién y Perfeccionamiento del prafesorado.

Advertido error en el texto de la Resolucién de 12 de abril de
1984 (BOJA n° 40, de 18 de abril de 1984) de esta Direccién General,
por la que se convoca concurso piblico para apoyur y subvencianar
actividades de Formacién y Perfeccionamienta del profesorado, debe
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corregirse el Anexo |, apartado 1, en los siguientes términos:
«d) Tipo de actividad (Curso, Reunién, Escuela de Verano).
e) Nimero de porticipantes previstos»,

El Director Genercl de Promocién Educativa y Renovacién Pedo-
gébgica, Juan Carlos Lépez Eisman

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios publicos

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1983, de la Dele-
gacion Pravincial de Almeria, por la que se hace publica la adjudi-
cacién definitiva de un contrato de obros.

A los efectos previstos en el articulo 38 de la Ley de Contratos del
Estado y 119 de su Reglamento,

Esta Delegacién Provincial de la Consejeria de Educacién en Al-
meria ha acordado hacer piblica la resolucién de 14 de septiembre de
1983 por la que se adjudica definitivamente el contrato de obras que a
continuacién se detalla:

Almeria. Obras de terminaciéh de centro de 16 unidades «CAM.»
por la cantidad de 12.532.300. Ptas. a Don Francisco Gémez Bernabg.

Almeria, 5 de abril de 1984~ El Delegado Provincial, Vicente E.
Abad Montoya

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1983, de la Dele-
gacién Provincial de Almeria, por la que se hacen publicas las od-
judicaciones definitivas de varios contratos de obras.

A los efectos previstos en el articulo 38 de la Ley de Coniratos del
Estado y 119 de su reglamento,

Esta Delegacién Provincial de la Consejeria de Educacién en Al-
meria ha acordado hacer piblica la Resolucién de 30 de septiembre
de 1983, por la que se adjudica definitivamente los contratos de obras
que a continuacién se relacionan:

Almeria. Construccién centro E.GB. de ocho unidades «Adela
Diaz», por la cantidad de 17.600.000. Ptas. a Construcciones Cubisa,
S.A.

Vera. Construccién de una nave taller en el centro de Formacion
Profesional por lo contidad de 8.905.918. Ptas. a Do. Manuela Velaz-
quez de Castro y Garcia.

Almeria, 5 de abril de 1984~ El Delegado Provincial, Vicente E.
Abad Montoya

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1983, de la Dele-
gacién Provincial de Almeria, por la que se hacen piblicas las ad-
judicaciones definitivas de varios contratos de obras.

A los efectos previstos en el articllo 38 de la Ley de Contratos del
Estado y 119 de su Reglamento.

Esta Delegacién Provincial de la Consejeria de Educacién en Al-
meria ha acordado hacer pablica la Resolucién de 21 de noviembre de
1983, por lo que se adjudica definitivamente los coniratos de obras
que a continuacién se relacionan:

Almeria. Reforma y Ampliacién del Centro de E.G.B. «Madre de la
Luz» por la contidad de 24.114.738 Ptos. a Daia Manuela Velazquez
de Castro y Garcia.

Los Marinas de Roquetas de Mar. Construccion centro de cuatro
unidades de E.G.B. por la cantidad de 14.594.329 ptas. a D. Migue!
Garcia Garcia.

Almeria, 5 de abril de 1984~ El Delegodo Provincial, Vicente E.
Abad Montoya

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1983, de lo Delega-
cién Provincial de Almeria, por la que se hacen piblicas las adjudi-
cadones definiivas de varios contratos de obras.

A los efectos previstos en el articulo 38 de la Ley de Contratos del
Estado y 119 de su Reglamento.

Esta Delegacién Provincial de la Conse|er|c| de Educacién en Al-
meria ha acordado hacer publica la Resolucién de 19 de diciembre de
1983 por la que se adjudican definitivamente los contratos de obras
que a continuacién se relacionan:

Fifiana. Reparaciones en el Colegio Piblico de E.G.B. por la canti-

dad de 8.855.976. ptas. a D. Francisco Gémez Bernabé.

Santa Mario del Aguila. El Egido. Ampliacién de cuatro aulas de*
E.GB. en el Colegio Piblico por la cantidad de 10.591.531 ptas. o
Construcciones Cubisa, S.A.

Cuevas de Almanzora. Ampliacién y adaptacién del Colegio Pu-
blico de E.G.8. «Asensioc Granados» por la cantidad de 12.149.279
ptas. a Construcciones Cubisa, S.A.

SBeric. Ampliacién 1.B. por la cantidad de 21.247.059 pqu. a Inal-
co, S.A.

Almeria, 5 de abril de 1984~ El Delegodo Provincial, Vicente E.
Abad Montoyo.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1983, de la Delega-
cién Provincial de Almeria, por la que se hacen publicas las adjudi-
caciones de varios confratos de obras.

A los efectos previstos en el articulo 38 de la Ley de Contratos del
Estado y 119 de su reglamento.

Esta Delegacién Provincial de la Consejeria de Educacién en Al-
meria ho acordado hacer pablica la Resolucién de 29 de diciembre de
1983 por la que se adjudican definitivamente los contratos de obras
que a continuacién se relacionan:

Vélez Rubio. Construccién de cuatro unidades en centro de For-
macién Profesional, por la cantidad de 16.652.184 ptas. a la Empresa
L6pez y Carrefio, S.A. de Construcciones.

Las Marinas de Roquetas de Mar. Construccién centro cuatro uni-
dades de E.G.B. por la ccnhdcd de 18.063.750 ptas a D. Miguel Gar-
cia Garcia.

Carboneras. Construccnén de cuatro qulas de E.G.B. en el centro
«Garcia Lorcar por la contidad de 14.338.000 ptas. a Construcciones
Cubisa, S.A.

Almeria. Construccién centro de E.G.B. ocho unidades «Josefina
Baré» por la cantidad de 30.412.871 ptas. a Dofia Manuela Veldzquez
de Castro y Garcia.

Gador. Ampliacién y reforma en el Colegio Poblico Soledad Alon-
so Drystale por la cantidad de 10.080.000 ptas a D. Isidoro Rosillo
Garcia.

Almeria, 5 de abril de 1984~ El Delegado Provincial, Vicente E.
Abad Montoya.

RESOLUCION de 31 de enero de 1984, de lo Delegocion
Provincial de Almeria, por la que se hacen publicas las adjudica-
ciones definitivas de varios contratos de obras.

A los efectos previstos en el articulo 38 de la Ley de Controtos del
Estado y 119 de su Reglamento.

Esta Delegacién Provincial de la Consejeria de Educacién en Al-
meria ha acordado hacer piblica la Resolucién de 31 de enero de
1984 por la que se adjudican definitivamente los contratos de obras
que a continuacién se relacionan:

Huercal Overa— El Saltador. Construccién centro E.G.B. de ocho
unidades por la cantidad de 36.620.000 ptos. a D. Francisco Gémez
Bernabé.

Adra. Reformas y ampliacién en el Colegio Publico Virgen del
M(;r, por la contidad de 11.916.784 ptas. a D. Francisco Gémez Ber-
nabé.

Almeria. Reparacién general, adaptacién, cimentacién y consoli-
daci6n en el 1B. Nicolés Salmerén, por la cantidad de 8.600.000 ptas.

. a D. sidoro Rosillo Garcia.

Almeria, 5 de abril de 1984~ El Delegado Provincial, Vicente E.
Abad Montoya.
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RESOLUCION de 12 de abril de 1984, de la Delegacion
Provincial de Malaga, por la que se adjudica de forma definitiva
la confratacién del servicio de limpieza en el Centro de Ensefan-
zas Integradas de Mdlaga.

Vista la oferta presentada a licitacién para adjudicar la contrata-
¢i6n de los servicios de limpieza en el Centro de Ensefianzas Integradas

de Mdlaga.
Visto lo dispuesto en la vigente Ley de Contratos del Estado y en

su Reglamento, sobre concurso subasta.

-

Vista la propuesta elevada por la mesa de contratacién constitui-
da al efecto, en su reunién celebrada el dia 2 de abril de 1984.

HE RESUELTO:

En virtud de las facultades que me estan conferidas, adjudicar de
forma definitiva el contrato de servicio de limpieza del Centro de Ense-
fianzas Integradas de Mdlaga a D. Julio Luna Cantero por un importe
total de 6.536.778 pesetas.

Mdlaga, 24 de abril de 1984.— El Delegado Provincial, Juan Pérez
fruela.

}( ....................... e
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NORMAS PARA LA PUBLICACION DE ANUNCIOS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

El Boletin Oficial de la Junta de Andalucia ha publicado en el n® 41 de 24 de mayo de 1983, la Or-
den de 17 de mayo de 1983, de la Consejeria de la Presidencia, que aprueba la tarifa a aplicar por la pu-
blicacién de anuncios en dicho Boletin. Al objeto de hacer compatible en lo posible, por un lado, el cumpli-
miento de lo dispuesto en la Orden citada en cuanto a la necesidad de efectuar el pago de los anuncios
con antelacién a la publicacién, y por ofro, la mayor rapidez y brevedad en su divulgacién, es por lo que
procede establecer las siguientes normas:

19, Con caracter general, todos los anuncios que se envien para su publicacién en el B.O.J.A. son de
pago. El Organismo, Entidad o particular que estime que un determinado anuncio o texto debe ser gratuito,
debera justificarlo e indicar la norma en que se contemple su exencién.

29, Todo Organismo, Entidad o particular que envie un anuncio para su-publicacién en el B.O.JLA. de-
berd indicar en el escrito de remisién el nombre, direccién y a ser posible el teléfono de la persona o Enti-
dad que se compromete a redlizar el pago.

3. Recibido el anuncio, el Servicio de Publicaciones y B.O.J.A. determinara el precio, que se comunica-
ré seguidamente al anunciante del modo més rapido posible. El pago del precio podra hacerse en efectivo,
por cheque nominativo o por giro postal.

49, Una vez recibido el pago del anuncio en el B.O.J.A. o constancia documental de haberse enviado,
se procederd a la publicacién del anuncio en el tiempo mdés breve posible.

ColecciSN TEXTOS LEGALES

Primeros nimeros aparecidos:

1. Reglamento del Boletin Oficiolhde la Junta de Andalucia.

2. Ley General de la Hacienda Piblica de la Comunidad Auténoma de Andalucia.
3. Ley del Gobierno y la Administracién de la Com.unidod Auténoma de Andalucia.

4, Ley de Organizacién Territorial de la Comunidad Auténoma de Andalucia

® Encuadernados en formato UNE A5L (148 x 210).
e Precio de cada ejemplar: 200 pts.
o Pedidos a: SERVICIO DE PUBLICACIONES Y BOJA

Apartado de Correos 100.000
SEVILLA

e Forma de pago: Giro postal o talén nominativo conformado a nc;mbre de
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
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VOLUMEN |

Indice General:

 Régimen Preautondmico.

e Estatuto de Autonomia.

* Leyes del Parlamento Andaluz.

* Decretos y disposiciones de los Organos de Gobierno de la Junta de Andoluoo

» Organizacién y Estructura de los Organos de Gobierno de la Junta de Andalucia.

« Disposiciones estatales sobre transferencias de competencias, funciones y Servicios y ofras
que afecten a la Comunidad Auténoma de Andalucia.

« Disposiciones estatales sobre personal y funcionarios transferidos a las Comunidades Auté-

nomas.
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DALUCIA PARA LOS CIUDADANOS EN GENERAL Y A QUIENES SE ENCUENTRAN DIARIAMENTE EN CON-
TACTO CON EL DERECHO, EN PARTICULAR.

Caracteristicas:

¢ Formato UNE A5L.
¢ 872 paginas.
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